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AYUNTAMIENTO VALLE DE LA SERENA         PROVINCIA DE BADAJOZ


Nº 9

SESION EXTRAORDINARIA  DE PLENO CORRESPONDIENTE AL DIA 02  DE  JULIO  2003.

                                                              

1º.-  APROBACION  SI PROCEDE , ACTA SESION ANTERIOR.


Iniciado el desarrollo de la sesión y hecha pública por la Presidencia, se presenta el acta Nº 8 correspondiente a la sesión  de Constitución  celebrada el día 14 de Junio del año 2003. Se da lectura al borrador del Acta que es probada por  la unanimidad de los Señores presentes asistentes a dicho Acto.

2º.- TOMA DE POSESION, EN SU CASO, CONCEJALES ELECTOS


Se da cuenta que los Sres. Concejales electos, Dª Mª Dolores Caballero Peña, por el G.I.V., y D.  Adolfo Díaz Minaya, por el P.P. no asistieron a la sesión de Constitución celebrada el pasado día 14 de Junio. También se informa que los anteriores han presentado sus credenciales, que se encuentran conformes, y que han dado cumplimiento  a lo señalado en el art. 75,5 de la Ley 7/1985, sobre declaración de bienes y actividades privadas a los efectos del Registro de Intereses así como incompatibilidades.


Acto seguido, por el orden indicado, dan cumplimiento al Real Decreto 707/79 de 05 de abril (en relación con el art. 108,8 LOREG) procediendo a prestar juramento/promesa la primera y juramento  el segundo,  de cumplir fielmente las obligaciones del cargo con lealtad al Rey y de guardar y hacer guardar la Constitución como norma fundamental del Estado.


Consecuente con lo anterior, D. Adolfo Día Minaya y Dª Mª Dolores Caballero Peña adquieren la plena condición de Concejal.

3º.-DECLARACION, SI PROCEDE, INCOMPATIBILIDAD CONCEJALES


Por Secretaría se da lectura a su informe de 16 de junio de 2003 en el que , entre otros, se señala la posible incompatibilidad de Dª Mª SOL MATEOS NOGALES , Alcaldesa, quien desde el día 02 de Enero de 2002 suscribió contrato con esta Entidad pasando a formar parte del personal laboral en el puesto de Gestor Cultura y la de Dª MANUELA FERNANDEZ CARRASCO, Concejal del P.P., quien el día 18 de Diciembre de 2000, suscribió contrato con esta Entidad pasando a formar parte del personal labora en el puesto de Agente de Empleo y  Desarrollo Local. También se informa del procedimiento a seguir, en su caso, previsto en el art. 10 del R.O.F.


Tras las deliberaciones, se somete el asunto a votación, absteniéndose las interesadas en el momento en que las afecta ( artº 21 R.O.F.)

Se obtienen los siguientes acuerdos:


PRIMERO: Apreciar y declarar la incompatibilidad entre el cargo de Concejal y el de personal laboral de este Ayuntamiento (Gestor Cultura) de Dª Mª Sol Mateos Nogales, por cuatro votos a favor ( de los 4 Concejales del P.S.O.E.) y tres abstenciones ( de los 2 Concejales del P.P. y de la Concejal del G.I.V.)


SEGUNDO: Apreciar y declarar la incompatibilidad  entre el cargo de Concejal del P.P. y el de personal laboral de este Ayuntamiento (Agente de Empleo y Desarrollo Local) de Dª Manuela Fernández Carrasco, por cinco votos a favor ( de la Srª Alcaldesa y 4 Concejales del P.S.O.E.) y 2 abstenciones ( del Concejal del P.P. y de la Concejala del G.I.V.).


TERCERO:  Notificar las anteriores incompatibilidades a las interesadas para que en el plazo de los diez días siguientes a  aquél en que reciban la notificación, opten entre  la renuncia a la Condición de Concejal o el abandono de la situación que dio origen a la referida incompatibilidad (personal laboral de este Ayuntamiento).

4º.- PERIORICIDAD SESIONES DEL PLENO


Por Secretaría se da lectura a la propuesta formulada por la Presidencia que literalmente dice:

<<<
En base a lo establecido en el artículo 46,2 a) de la Ley 7/1985, de 2 de Abril Reguladora de las Bases de Régimen Local según redacción dada por la Ley 1171999, de 21 de abril   SE PROPONE que las Sesiones Ordinarias de este Ayuntamiento se celebren cada dos meses y la Extraordinarias en los casos que marca la Ley.
VALLE DE LA SERENA, a 19 de Junio de 2003.>>>
Toman la palabra D. Adolfo Díaz Minaya, (Concejal del P.P). , y Dª Mª Dolores Caballero Peña, (Concejal del G.I.V.) quienes manifiestan propuesta para que las sesiones ordinaria de pleno se celebran mensualmente a fin de mantener más informada a la Corporación.


Se somete a votación la propuesta de la Alcaldía que es aprobada por cinco votos a favor (de los 5 ediles del PSOE) frente a tres votos en contra (de los 2 concejales presentes del P.P. y 1 de la Concejala del G.I.V.).


Seguidamente se vota la propuesta de celebración mensual resultando desestimada por tres votos a favor ( 2 del P.P., y 1 del G.I.V) frente a cinco votos en contra ( del P.S.O.E.).


Consecuente con lo anterior queda aprobada que la periodicidad de las sesiones Ordinarias de este Ayuntamiento sea cada dos meses y las Extraordinarias en los casos que marca la Ley.

5º.- CREACION Y COMPOSICION DE COMISIONES INFORMATIVAS


La que suscribe da lectura a la propuesta presentada por la Alcaldía que literalmente dice:

<<<De conformidad con lo establecido en : 
· Artículo 20 de la Ley 7/1985, de 02 de Abril, Reguladora de las Bases del  Régimen Local, en su redacción dada por la Ley 11/1999, de 21 de abril.
· Artículo 127 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.
· Artículo 134 y siguientes del R.O.F.
PROPONE

1º.- La creación de la Comisión Especial de Cuentas, a los efectos de lo establecido en el artículo 127,2 del R.O.F., que estará integrada por 7  concejales, 4 del P.S.O.E. , 2 del P.P. y  1 del G.I.V, siendo presidente de la misma quien ostente la Alcaldía.

2º.- Las sesiones de dicha Comisión serán convocadas por Resolución de la Alcaldía en los días y horas que ésta establezca ( art. 134, R.O.F.)

3º.- La no creación de otras Comisiones informativas, considerando que en la práctica no funcionaran en esta Entidad.

VALLE DE LA SERENA, a 19 de Junio de 2003.>>>


Sin intervenciones, se somete el asunto a votación y resulta que por cinco votos a favor (5 del PSOE), y tres abstenciones (2 del PP y 1 del GIV), se aprueba la propuesta de la Alcaldía en la forma en que aparece redactada.


Seguidamente, los diferentes Grupos Políticos señalan los representantes en la indicada Comisión:


Por el P.S.O.E:

· Dª Mª Sol Mateos Nogales

· D. Martín Caballero Horrillo

· D. Eloy Mateos Morales

· D. Juan José Salamanca Carabantes

Por el P.P.

· D. Adolfo Díaz Minaya

· Dª Manuela Fernández Carrasco

Por el G.I.V.

· Dª Mª Dolores Caballero Peña

Consecuentemente, la Comisión Especial de Cuentas de este Ayuntamiento queda integrada de la siguiente forma:

PRESIDENTE:

· Dª Mª Sol Mateos Nogales

VOCALES:

· D. Martín Caballero Horrillo

· D. Eloy Mateos Morales

· D. Juan José Salamanca Carabantes

· D. Adolfo Díaz Minaya

· Dª Manuela Fernández Carrasco

· Dª Mª Dolores Caballero Peña

6º.- NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTES DE LA CORPORACION EN ORGANOS COLEGIADOS, QUE SEAN COMPETENCIA DEL PLENO


Por Secretaría se da lectura a la propuesta presentada por la Alcaldía que literalmente dice:

<<<Respecto los Representantes de esta Entidad en Organos colegiados  
SE PROPONE

(MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS “LA SERENA”

( Dª MARIA SOL MATEOS NOGALES

(CONSEJO DIRECCION COLEGIO PUBLICO DONOSO CORTES

( D. MARTIN CABALLERO HORRILLO

(CAJA DE BADAJOZ

CONSEJERO TITULAR:     ( D. ELOY MATEOS MORALES

CONSEJERO SUPLENTE:  ( D. JUAN JOSE SALAMANCA CARABANTE

(REPRESENTANTE EN COMISION LOCAL DE SEGUIMIENTO DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO (SERVICIOS SOCIAL DE BASE):

(  Dª JOSEFA MURILLO DAVILA

(REPRESENTANTE CENTRO DE SALUD DE ZALAMEA DE LA SERENA

( D. ELOY MATEOS MORALES

VALLE DE LA SERENA, a 19 de Junio de 2003. >>>

Sin intervenciones, es aprobada la anterior propuesta en la forma en que aparece redactada, por cinco votos a favor ( del PSOE) con tres abstenciones ( 2 del P.P. y 1 de G.I.V.)
7º.- EXISTENCIA, EN SU CASO, DE COMISION DE GOBIERNO

Por Secretaría se da lectura a la propuesta presentada por la Alcaldía que literalmente dice:


<<<De conformidad con lo establecido en el artículo 35,2,d del R.O.F.
PROPONE


La creación de la Comisión de Gobierno en este Ayuntamiento.

VALLE DE LA SERENA, a 19 de Junio de 2003.>>>

Sin intervenciones, es aprobada la anterior propuesta en la forma en que aparece redactada, por cinco votos a favor ( del PSOE) con tres abstenciones ( 2 del P.P. y 1 de G.I.V.)

8º.-CONOCIMIENTO DE RESOLUCIONES DE LA ALCALDIA EN MATERIA DE NOMBRAMIENTOS DE TENIENTES DE ALCALDE; MIEMBROS DE LA COMISION DE GOBIERNO Y DELEGACIONES QUE HACE A LA MISMA.
Por Secretaría  se da lectura a los Decretos emitidos por la Sra. Alcaldesa el día 26 de Junio de 2003, referentes a nombramientos de Tenientes de Alcalde, miembros de la Comisión de Gobierno  y delegaciones conferidas:

<<<DOÑA MARIA SOL MATEOS NOGALES,  Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de VALLE DE LA SERENA, en base a las facultades que le son atribuidas en el artículo 46 del Reglamento de Organización Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en relación con los artículos 21,3 de la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y 43, 44, 120 y 121 del Real Decreto 2568/86 de 28 de noviembre, que aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento  y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

DECRETA

1) Nombrar Tenientes de Alcaldes a los Concejales siguientes:

PRIMER TENIENTE DE ALCALDE: D. Martín Caballero Horrillo

SEGUNDO TENIENTE DE ALCALDE: D. Eloy Mateos Morales

TERCER TENIENTE DE ALCALDE: D. Juan José Salamanca Carabante

2) Efectuar las siguientes delegaciones:

PRIMER TENIENTE DE ALCALDE: D. Martín Caballero Horrillo



( Personal y Empleo

( Junta Pericial C.I.R.

SEGUNDO TENIENTE DE ALCALDE: D. Eloy Mateos Morales



( Economía y Hacienda



( Comisión Mixta de Pastos, Hierbas y Rastrojeras



( Sanidad y Consumo

TERCER TENIENTE DE ALCALDE: D. Juan José Salamanca Carabantes

( Medio Ambiente

( Protección Civil


( Vivienda, Obras y Urbanismo
CONCEJALA:Dª Josefa Murillo Dávila:



( Cultura, Deporte, Juventud, Festejos



( Bienestar Social:  Ayuda a Domicilio

3) Todas las delegaciones que anteceden comprenden las facultades de    

     dirección   y gestión, quedando reservada a esta Alcaldía las de resolver

4) Que los citados D. MARTIN CABALLERO HORRILLO, D. ELOY 

    MATEOS MORALES Y D. JUAN JOSE SALAMANCA CARABANTE     

    formen parte de la Comisión de Gobierno, caso de que el Pleno acuerde   

    su existencia. 

5) Dese cuenta al Pleno de la Corporación en la primera Sesión que celebre,  

notifíquese personalmente a los designados, publíquese en el “BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA”. >>>

<<<

DECRETO DE ALCALDIA

Correspondiendo a mi Autoridad, las atribuciones enumeradas en el Artº 21 de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local, y tiendo en cuenta las modificaciones introducidas por la Ley 11/1999, tengo a bien, de acuerdo con el artículo 21,3 del citado precepto legal, delegar las siguientes atribuciones:

· Disponer gastos, dentro de los límites de su competencia, ordenar pago y rendir cuentas. Art. 21, 1f).

· El otorgamiento de licencias (Art. 21, 1q)

En la COMISION DE GOBIERNO, si el Pleno decide su existencia, debiendo ser notificado a sus componentes y aceptadas por los mismos, entendiéndose aceptada tácitamente si en el término de TRES DIAS HABILES, contados desde la notificación no expresa ante el órgano delegante la no aceptación de la delegación, todo ello de acuerdo con el artº 114 del  Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.


Dese cuenta al Pleno, en la próxima sesión que se celebre.


Lo Decreta, manda y firma la  Sra. Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de esta villa Dª Mª SOL MATEOS NOGALES, en Valle de la Serena, a Veintiséis de junio de dos mil tres. >>>


Los Señores Concejales asistentes se dan por enterados.

9º.- COMPOSICION COMISION LOCAL PROTECCION CIVIL Y EXTINCION DE INCENDIOS FORESTALES


Considerando los  Sres. integrantes de la nueva Corporación Municipal, el Grupo Socialista propone que en la Junta Local de Extinción de Incendios Forestales y en la Comisión Local de Protección Civil ostente la Presidencia de Dª Mª Sol Mateos Nogales (Alcaldesa), sustituyéndose en esta segunda al entonces 1er Teniente Alcalde D. Ramón Murillo Riaño, por el actual 2º Teniente Alcalde D. Eloy Mateos Morales.


Se somete el asunto a votación siendo aprobada la anterior propuesta por siete votos a favor ( 5  del P.S.O.E y 2 P.P.)  con Una abstención ( del G.I.V), quedando integra la JUNTA LOCAL DE EXTINCION DE INCEDIOS FORESTALES con los siguientes miembros:

PRESIDENTE: 

· Dª Mª Sol Mateos Nogales , Alcaldesa

VOCALES:

· D. José García Carrasco ( Representante de los Propietarios)

· D. Luis Vicente Gómez Cabrera (Representante Ganaderos)

· D. Valeriano Martín Mateos (Representante Agricultores)

ASESORES:

· D. Juan Dávila Dávila  (Guarda Forestal de la Junta de Extremadura en este Municipio.)

· D. Martín Murillo Dávila ( Representante del Reten de Bomberos en este Municipio.)

· D. Miguel Corbacho Caballero (Policía Local)

SECRETARIO:


- Secretario del Ayuntamiento o Funcionario que le sustituya.


Y la COMISION LOCAL DE PROTECCION CIVIL:

PRESIDENTE: 


· Dª Mª Sol Mateos Nogales , Alcaldesa

VICEPRESIDENTE: 

· D. Martín Caballero Horrillo y 1er Teniente de Alcalde 

· VOCALES:

· D.Eloy Mateos Morales y 2º Teniente Alcalde

· D. Juan Antonio Pérez Donoso, Sanitario Local
· Dª. Mª Pilar García Canut , Sanitario Local

· D. José Sánchez Alvarez , Auxiliar de la Policía Local

· D. Miguel Corbacho Caballero, Auxiliar de la Policía Local

· D. Rafael Fernández Sánchez, Auxiliar de la Policía Local

SECRETARIO: 

- Secretario del Ayuntamiento o Funcionario que le sustituya
10º.- OBRA Nº 93/GENERAL/03 ADECUACION APARCAMIENTOS PISCINA MUNICIPAL: ACUERDOS QUE PROCEDAN. 

Unánimemente  se decide dejar el presente asunto sobre la mesa al no estar cumplimentado el trámite de adjudicación.

11º.-  PRECIO BAR CASETA MUNICIPAL Y PUESTOS FIESTAS PATRONALES 2003.

 Por Secretaría se da lectura a la propuesta presentada por el equipo de gobierno  y que  literalmente dice:

<<<  PRIMERO:

a) La distribución y determinación del terreno donde se ubicarán los puestos serán determinados por la Sra. Alcaldesa.

b) La ocupación de dicho terreno se realizará mediante el procedimiento de Subasta puja a la llana, partiendo de las cantidades que se relacionan en el siguiente punto segundo. Si realizando el procedimiento anterior se obtiene un resultado por el que hubiese más de un interesado, se dará preferencia a aquel que lleve más años instalando un puesto en este Municipio. De tener la misma antigüedad se procederá nuevamente a una subasta entre ellos.

c) La cantidad de adjudicación de cada puesto deberá ser satisfecha íntegramente el mismo día de la adjudicación.

SEGUNDO: 

Que los dos tipos de licitación de las puestos y atracciones a instalar en las fiestas Patronales serán:

CASETA MUNICIPAL DE BAILE
1.652,78 €

AUTOS DE CHOQUE
390,66

TOMBOLA
150,25

CERVECERIA Y PINCHITOS
150,25

CASTILLO FLOTANTE
120,20

CAMA ELASTICA
120,20

BABY INFANTIL
120,20

CARRUSEL INFANTIL
120,20

SCALESTRIX
120,20

AUTOS DE CHOQUE INFANTIL
120,20


Otras atracciones de similares características:

A LAS ULTIMAS SEIS ANTERIORES: de más de 7mx5m

                                                                 : de menos de 7mx5m
120,20

RIFA DE RELOJES
60,10

RIFA DE SOBRES
60,10

PUESTO DE CHURROS
240,40

CASETA DE TURRONES
60,10

CASETA DE TIRO BLANCO
60,10

PUESTOS PATATAS Y MARISCOS
60,10

PUESTOS DE JUGUETES
60,10

PUESTOS DE HAMBURGUESAS
60,10

PUESTOS DE HELADOS
60,10

MAQUINA AUTOMATICA DE REFRESCOS
90,15

TERCERO:


Que las condiciones que deberán regir la adjudicación y puesta en funcionamiento del Bar a instalar en la Caseta Municipal de baile son: 

1. FORMA DE ADJUDICACION: El Bar a instalar en la caseta Municipal de baile, se adjudicará mediante procedimiento de subasta por el sistema de puja a la llana, será libre.

2. PRECIO INICIAL: Mil seiscientos cincuenta y dos euros con setenta y ocho  céntimos de euros (1.652,78 €.)  con aumento mínimo de Seis euros y un céntimo (6,01€.). La cantidad de adjudicación deberá ser satisfecha íntegramente el mismo día de adjudicación.

3. APERTURA Y CIERRE: El Bar a instalar en la Caseta Municipal podrá realizar sus actividades durante los días 14 al 18 (ambos inclusive) del próximo mes de Agosto.

4. ORQUESTAS: Será a cargo del Ayuntamiento y actuará solamente en jornada de noche.

5. ENTRADA EN EL BAILE: Gratuita

6. PRECIO DE BEBIDAS: El precio máximo será el normal de los demás establecimientos durante las fechas, pudiéndose incrementar hasta un 20% en veladores. Deberá existir lista de precios expuesta en lugar visible.

7. MONTAJE Y DESMONTAJE:  A cargo del adjudicatario, así como fluido eléctrico, autorización de enganche y limpieza (todos los días, incluido el último).

8. EQUIPAMIENTO: Será por cuenta del adjudicatario, se deberá colocar como mínimo ciento cincuenta veladores (150) y seiscientas sillas (600).

9. GARANTÍA: Para garantizar el funcionamiento de la caseta del baile y con la finalidad de que el rematante no puede faltar al compromiso contraído, depositará bien en metálico u otro procedimiento (depósito bancario) la cantidad de 300,51€. en el acto de la adjudicación, cantidad que le será devuelta al cumplimiento de lo estipulado en el contrato concertado.

10. PROPAGANDA: A cargo del Ayuntamiento que podrá hacerla con la colaboración de los industriales de la localidad que inserten anuncios en ella. No obstante, puede hacerla el rematante a su costa, debiendo ser anteriormente supervisada por el Ayuntamiento, a efectos de autorización o denegación. Quedará prohibida, tanto en el interior como en el exterior propaganda de tipo político o religioso.

11. SANCIONES: Queda prohibido terminantemente la utilización y puesta al público en más de una ocasión de los mismos vasos de plástico. La infracción de esta orden se sancionará con una multa de ciento ochenta euros y treinta céntimos de euros (180,30 €.) que se hará efectiva de los 300,51 euros depositados como garantía.

CUARTO:


Que la adjudicación de la Caseta Municipal y de los demás puestos y atracciones,   se realizarán mediante el procedimiento de puja a la llana se efectuará el día 15 de Julio, a las 12 horas en el Salón de Sesiones del Ayuntamiento. >>>



Toma la palabra D. Adolfo Díaz Minaya, Concejal del P.P. , quien pone de manifiesta lo indicado en otras ocasiones y así propone que mientras siga la Feria en el Recinto, que no se cobre a los feriantes.


Interviene Dª Mª Dolores Caballero Peña, del G.I.V. , quien indica que considerando que últimamente han venido pocos puestos y que a fin de motivar su asistencia, opina  que no se debería cobrar a feriante alguno, independientemente de donde se instale la Feria.


Se somete el asunto a votación, aprobándose la anterior propuesta con cinco votos a favor ( del P.S.O.E.) frente a tres votos en contra ( 2 del  P.P. y 1 del G.I.V.)

A continuación, el Sra. Alcaldesa, da por finalizado el acto, levantándose la Sesión  siendo las Veinte horas  del día citado en el encabezamiento de la que se extiende la presente acta que consta de Catorce folios timbrados del Estado de la Clase octava serie  OF 3447493 al OF 3447506, ambos inclusive, con la salvedad a que hace referencia el artículo 206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. De todo lo cual con su visado, certifico.

	





En Valle de la Serena, siendo las Diecinueve horas y Treinta y Tres minutos del día dos de  Julio de dos mil tres,  previamente convocados al efecto, se reúnen en el Salón de Actos de este Ayuntamiento, los Sres. Concejales relacionados al margen, que componen el Pleno de la Corporación Municipal  (No excusando su no asistencia D.Diego Caballero Mendoza) al objeto de celebrar sesión Extraordinaria  con arreglo al Orden del día previamente establecido bajo la presidencia de la Sra. Alcaldesa-Presidenta Dª. Mª Sol Mateos Nogales y dando fe del acto la Secretaria de la Corporación Municipal Dª. María Belén Sánchez Gónzalez
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ALCALDESA-PRESIDENTA


Dª. Mª Sol Mateos Nogales








CONCEJALES


D. Martín Caballero Horrillo


Dª Josefa Murillo Dávila


D. Eloy Mateos Morales


D. Juan José Salamanca Carabantes


D. Adolfo Díaz Minaya


Dª Manuela Fernández Carrasco


Dª Mª Dolores Caballero Peña





SECRETARIA





Dª.  Mª Belén Sánchez Gónzalez
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